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1. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD AUDITADA
 
Base legal
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República de Guatemala, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto Número
12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código Municipal.
 
Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Las competencias propias del municipio son las siguientes:
 
a. Abastecimiento domiciliario de agua potable debidamente clorada;

alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración de
cementerios y la autorización y control de los cementerios privados; limpieza
y ornato; formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a la
recolección, tratamiento y disposición finales de desechos y residuos sólidos
hasta su disposición final;

        

b. Pavimentación de las vías públicas urbanas y mantenimiento de las mismas;
        

c. Regulación del transporte de pasajeros y carga, y de sus terminales locales;
        

d. La autorización de megáfonos o equipos de sonido a exposición al público en
la circunscripción del municipio;

        

e. Administrar la biblioteca pública del municipio;   
        

f. Promoción y gestión de parques, jardines y lugares de recreación;  
        

g. Gestión y administración de farmacias municipales populares;  
        

h. La prestación del servicio de policía municipal;   
        

i. Cuando su condición financiera y técnica se los permita, generar la energía
eléctrica necesaria para cubrir el consumo municipal y privado;

        

j. Delimitar el área o áreas que dentro del perímetro de sus poblaciones
puedan ser autorizadas para el funcionamiento de los siguientes
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establecimientos: expendio de alimentos y bebidas, hospedaje, higiene o
arreglo personal, recreación, cultura y otros que por su naturaleza estén
abiertos al público;

        

k. Desarrollo de viveros forestales municipales permanentes, con el objeto de
reforestar las cuencas de los ríos, lagos, reservas ecológicas y demás áreas
de su circunscripción territorial para proteger la vida, salud, biodiversidad,
recursos naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global;

        

l. Las que por mandato de ley, le sea trasladada la titularidad de la
competencia en el proceso de descentralización del Organismo Ejecutivo; y

        

m. Autorización de las licencias de construcción, modificación y demolición de
obras públicas o privadas, en la circunscripción del municipio.

 
 
Materia controlada
 
La auditoría financiera comprende la evaluación de los Estados Financieros,
siendo los siguientes: Balance General y Estado de Resultados.
 
La auditoría de cumplimiento comprende la evaluación de la gestión financiera y el

con las leyes, reglamentos, acuerdosuso de los fondos de conformidad 
gubernativos y otras disposiciones aplicables.
 

No. MATERIA CONTROLADA

1 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Balance General

2 Razonabilidad de las cuentas contables que integran el Estado de Resultados

 
2. FUNDAMENTO LEGAL PARA LA PRÁCTICA DE AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículos 2 Ámbito de
Competencia y 4 Atribuciones.
 
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
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El Acuerdo Número A-075-2017, del Contralor General de Cuentas, Normas
Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras Superiores adaptadas a
Guatemala -ISSAI.GT-.
 
Nombramiento DAS-08-0556-2020, de fecha 10 de septiembre de 2020, emitido
por el Director de la Dirección de Auditoría al Sector Municipalidades y Consejos
de Desarrollo de la Contraloría General de Cuentas, con el Visto Bueno del
Subcontralor de Calidad de Gasto Público.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
General
 
Ejercer la función fiscalizadora, verificando el cumplimiento de normas y políticas,
así como la calidad del gasto y los gastos incurridos por el COVID-19; todo desde
el examen de los Estados Financieros basados en riesgos, sobre los cuales se
emitira opinión sobre la razonabilidad de las cifras expresadas en estos.
 
Específicos
 

Evaluar el adecuado cumplimiento de las leyes, reglamentos, normas y
otros aspectos legales aplicables.

Evaluar los resultados de las políticas de la entidad para establecer el
cumplimiento de los objetivos institucionales con eficiencia, eficacia y
economía.

Evaluar los proyectos ejecutados determinando el impacto de la entidad.

Evaluar la calidad de las operaciones de la entidad, para establecer si son
eficientes, eficaces y económicos.

Determinar si están utilizando recursos de fuentes que tienen destino
específico, para pagar gastos ocasionados por el COVID-19.

Verificar la razonabilidad de los saldos de las cuentas contables del Balance
General, que por la materialidad y naturaleza sean significativos.
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Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos revelados en el Estado
de Resultados.

Evaluar la estructura de control interno, establecida por la entidad.

Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías presupuestarias aplicables.

Comprobar que los registros contables de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.

Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.

Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas,
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

Verificar el adecuado cumplimiento del Acuerdo No. A-107-2019, del
Contralor General Cuentas, a efecto de transparentar el ejercicio de la
administración pública, relacionado con la toma de posesión de los Concejos
Municipales electos para el período 2020-2024.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
Área financiera
 
La auditoría financiera comprendió la evaluación de la estructura de control interno
y la revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, basada en
riesgos, correspondiente al período comprendido del 01 de enero al 31 de
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diciembre de 2020, con énfasis en las áreas y cuentas consideradas significativas
y, de acuerdo a su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el
Balance General y Estado de Resultados, como se describe a continuación:
 
Del Balance General, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Activo: 1112 Bancos, 1133 Anticipos, 1231 Propiedad y Planta en
Operación, 1234 Construcciones en Proceso, 1238 Bienes de Uso Común y 1241
Activo Intangible Bruto. Pasivo: 2113 Gastos del Personal a Pagar y Patrimonio:
3111 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas. Específicamente los
expedientes detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Del Estado de Resultados, después del análisis de riesgos, las cuentas contables
siguientes: Ingresos: 5122 Tasas, 5142 Venta de Servicios y 5172 Transferencias
Corrientes del Sector Público. Gastos: 6111 Remuneraciones, 6112 Bienes y
Servicios y 6113 Depreciación y Amortización. Específicamente los expedientes
detallados en las cédulas analíticas correspondientes.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual, así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
Área de cumplimiento
 
Se verificó el control institucional para los diferentes procesos de la materia
controlada, así como los procedimientos administrativos y normativos aplicables a
la entidad, que tengan incidencia en la información financiera y de cumplimiento.
 
Área del especialista
 
Se trasladó solicitud a la Dirección de Auditoría a Obra Pública y Gestión
Ambiental, mediante Providencia DAS-08-0155-2021, de fecha 16 de febrero del
2021.
 
Limitaciones al alcance
 
La administración cuenta con padrones de contribuyentes morosos en el pago de
los servicios públicos municipales sin embargo se estableció que los saldos
registrados en dichos padrones, no se encuentran registrados contablemente,
motivo por el cual no fue posible aplicar procedimientos de auditoría que
permitieran corroborar si efectivamente existe la cuenta por cobrar.
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA, DEL ESPECIALISTA Y
OTROS ASPECTOS EVALUADOS
 
Información financiera y presupuestaria
 
Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Balance General que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Activo
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1112 Bancos, presenta en el
Balance General disponibilidades por un valor de Q1,691,764.60; integrada por 3
cuentas bancarias como se resume a continuación: Una Cuenta Única del Tesoro
Municipal de San Juan Atitán, Huehuetenango; una Cuenta Única Pagadora
Municipalidad de San Juan Atitán, Huehuetenango y una cuenta Crédito
Hipotecario Nacional, Municipalidad de San Juan Atitán, Huehuetenango, abiertas
en el Sistema Bancario Nacional.
 

No. No. Cuenta
Bancaria

Nombre de la
Cuenta

Banco     Saldo al         
 31/12/2020         

(Q.)
1 3-032-14442-8 Cuenta Única

Pagado ra
Municipalidad de
San Juan Atitán,
Huehuetenango

Banco de
Desarrollo

Rural, S. A.

1,691,759.60

2 3520003041 Cuenta Única del
T e s o r o
Municipalidad de
San Juan Atitán,
Huehuetenango

Banco de
Desarrollo

Rural Banco
de Desarrollo
Rural, S. A.

 0.00

3 10350095180 Crédito Hipotecario
Nac iona l ,

Crédito
Hipotecario

 5.00
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Municipalidad de
San Juan Atitán,
Huehuetenango

Nacional

Total 1,691,764.60

 
Los saldos de las cuentas bancarias, según los registros contables de la
municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuenta emitidos por el banco
al 31 de diciembre de 2020 correspondiente, se verificó que el saldo de esta
cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Anticipos
 
Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1133 Anticipos, presenta en el
Balance General el saldo de Q751,817.69; correspondiente a anticipos a
Contratistas para la ejecución de obras y proyectos que se encuentran en
proceso, se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y
evaluada es razonable.
 
Propiedad y Planta en Operación

Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1231 Propiedad y Planta en
Operación, presenta en el Balance General el saldo de Q31,941,897.31; se
verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es
razonable. 
 

  Construcciones en Proceso

Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1234 Construcciones en Proceso,
presenta en el Balance General el saldo de Q14,689,551.03; de lo cual se evaluó
una muestra correspondiente a construcciones de bienes de uso común y no
común que están en proceso, se verificó que el saldo de esta cuenta es razonable.
 

  Bienes de Uso Común

Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1238 Bienes de uso Común,
presenta en el Balance General el saldo de Q80,874,563.89; de lo cual se evaluó
una muestra por un valor de Q21,954,065.06, se verificó que el saldo de esta
cuenta es razonable.

 
  Activo Intangible Bruto

Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 1241 Activo Intangible Bruto,
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presenta en el Balance General un saldo de Q2,692,115.33; en concepto de
proyectos de Inversión Social; en dicha cuenta se capitalizan erogaciones de
fondos con destino específico para inversión, que corresponden a ejecución de
proyectos que no generan capital fijo.
 
Pasivo
 
Gastos del Personal a Pagar
 
Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 2113 Gastos del Personal a
Pagar, presenta en el Balance General un saldo por pagar de
Q137,446.88, correspondiente a las retenciones laborales descontadas al
personal. Se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y
evaluada es razonable.
 
Patrimonio
 

 Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas 

Al 31 de diciembre de 2020, la Cuenta Contable 3111 Transferencias y
Contribuciones de Capital Recibidas, presenta en el Balance General un saldo
acumulado de Q156,930,583.62. De lo anterior se evaluaron los aportes recibidos
durante el período auditado, se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra
seleccionada y evaluada es razonable.
 
Estado de Resultados o Estado de Ingresos y Egresos
 
De acuerdo con el alcance de auditoría y la evaluación de riesgos, se evaluaron
Cuentas Contables del Estado de Resultados, que por su importancia fueron
seleccionadas, siendo las siguientes:
 
Ingresos

Tasas

La Cuenta Contable 5122 Tasas, percibidas durante el ejercicio fiscal 2020,
ascendieron a la cantidad de Q822,218.65; se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Venta de Servicios
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La Cuenta Contable 5142 Venta de Servicios, percibida durante el ejercicio
fiscal 2020, ascendió a la cantidad de Q206,978.25; se verificó que el saldo de
esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
La Cuenta Contable 5172 Transferencias Corrientes del Sector Público, que
fueron percibidas durante el ejercicio fiscal 2020, ascendieron a la cantidad de
Q2,873,508.23; se verificó que el saldo de esta cuenta según muestra
seleccionada y evaluada es razonable.
 
Gastos
 
Remuneraciones
 
La Cuenta Contable 6111 Remuneraciones, erogó durante el ejercicio fiscal 2020,
por la cantidad de Q2,643,089.22; se verificó que el saldo de esta cuenta según
muestra seleccionada y evaluada es razonable; sin embargo, se estableció
deficiencia por la falta de elaboración de contratos por el pago de jornales.
 
Bienes y Servicios
 
Los gastos por concepto de la Cuenta Contable  6112 Bienes y Servicios, durante
el ejercicio fiscal 2020, ascendieron a la cantidad de Q1,257,038.35; se verificó
que el saldo de esta cuenta según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Depreciación y Amortización
 
Los gastos por depreciación y amortización, registrados en el período fiscal 2020
ascienden a la cantidad de Q6,131,523.91; se verificó que el saldo de esta cuenta
según muestra seleccionada y evaluada es razonable.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2020, fue aprobado
mediante Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 49-2019 de fecha 05 de
diciembre de 2019.
 
Ingresos 
 
El Presupuesto de Ingresos asignado, para el ejercicio fiscal 2020, asciende a la
cantidad de Q13,325,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q12,055,147.68, para
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un  presupuesto  vigente  de  Q25,380,147.68,  percibiéndose la  cantidad  de
Q19,492,236.94 (77% en relación al presupuesto vigente).
 
Además, se verificó que el aporte de la asignación constitucional y de las
asignaciones de leyes específicas, correspondiente al mes de diciembre de 2019,
fue acreditado en febrero de 2020, por un monto de Q1,167,405,24 según
registros del Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos Locales -SICOIN
GL-.
 
El aporte de la asignación constitucional y de las asignaciones de leyes
específicas, correspondiente al mes de diciembre 2020, fue acreditado por el
Ministerio de Finanzas Públicas, durante el mes de enero de 2021, por un monto
de Q1,135.513.69 según registros del Sistema de Contabilidad Integrada para
Gobiernos Locales  Dicho aporte no fue evaluado en el proceso de-SICOIN GL-. 
la auditoría.
 
Egresos                                                                                                      
 
El presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2020, asciende a la
cantidad de Q13,325,000.00, el cual tuvo una ampliación de Q12,055,147.68, para
un  presupuesto  vigente  de  Q25,380,147.68, percibiéndose la  cantidad  de
Q21,388,624.16 (84% en relación al presupuesto vigente).
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2020, fue aprobada conforme
Acuerdo del Concejo Municipal, según Acta No. 01-2021 de fecha 06 de enero del
2021.
 
Modificaciones y Transferencias Presupuestarias
 
En el período auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q12,055,147.68 y
transferencias por un valor de Q14,634,163.25, verificándose que las mismas
están autorizadas por el Concejo Municipal y registradas adecuadamente en el
Módulo de Presupuesto del Sistema Contable.
 
Otros aspectos evaluados
 
Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el período auditado y se verificó que
se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de Cuentas, en el
plazo establecido para el efecto.



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 11 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD SAN JUAN ATITAN, HUEHUETENANGO

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

                                            

 
Plan Anual de Compras  -PAC-
 
Se verificó que el Plan Anual de Compras, fue elaborado antes del ejercicio fiscal y
publicado en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del
Estado -GUATECOMPRAS-.
 
Convenios
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre de 2020, suscribió los convenios
siguientes:
 
 
Convenio

No.
Fecha Entidad Finalidad Valor en Q

01-2020 23/01/2020 Ministerio de
Educación
Pública

Proyecto de
apoyo a la
Educación en el
municipio de San
Juan Atitán del
Departamento de
Huehuetenango

360,000.00

020-2020 26/06/2020 C o n s e j o
Departamental de
Desarrollo

Construcción
Sistema de
Tratamiento
A g u a s
Residuales
ubicado en la 
Cabecera
Municipal del
Municipio de San
Juan Atitán del
Departamento de
Huehuetenango

5,026,350.00

    

Total 
 

5,386,350.00
 
 
Donaciones
 
La Municipalidad reporta que durante el ejercicio fiscal 2020, no recibió
donaciones.
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Préstamos
 
La Municipalidad reportó que al 31 de diciembre 2020, no adquirió préstamos con
ninguna institución.
 
Transferencias
 
La Municipalidad reportó transferencias o traslados de fondos a diversas entidades
u organismos, por valor de Q225,733.26, efectuadas durante el período 2020,
siendo las siguientes:
 

6151 Transferencias Otorgadas al Sector Privado
 

Entidad Valor
en
Q

Asociación Nacional de Municipalidades Cuota Ordinaria
 

27,000.00

Clases Pasivas
                                    

25,800.00

 

Inab
5,600.00

Total 58,400.00
 
 

6161 Transferencias de Capital al Sector Privado
 

Entidad Valor
en
Q

Instituto de Educación Diversificada por Cooperativa de Enseñanza
Bilingüe Intercultural, Cantón el Bosque San Juan Atitán
Huehuetenango

30,000.00

Instituto de Educación Básica por Cooperativa de Enseñanza, Ubicada
en Caserío los Bujes, Población Urbana del Municipio de San Juan
Atitán del Departamento de Huehuetenango

30,000.00

 

Total
 

60,000.00
 
 

6162 Transferencias de Capital al Sector Público 
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Entidad Valor en
Q

 

Aportes Amsohue para el logro y cumplimiento de los objetivos de la
Mancomunidad. Municipalid San Juan Atitán, del Departamento de
Huehuetenango 

 

107,333.26

 

Total
 

107,333.26
 
 
Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
 
Otros aspectos
 
Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada de Gobiernos
Locales, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información
de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado GUATECOMPRAS,
adjudicó 17 concursos, finalizados anulados 0, finalizados desiertos 2 y se
publicaron 597 NPG, reporte de GUATECOMPRAS generado al 31 de diciembre
de 2020.
 
De la cantidad de NOG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

 

No.
 

NOG 
 

Descripción
 

Valor en Q
 

Modalidad
 

Estatus

 

 

1 12678171 Construcción sistema de
tratamiento aguas residuales,
cabecera municipal, san juan
atitan, huehuetenango.

5,013,800.00 Licitación Pública     
(Art. 17 LCE)

 

Adjudicado

 

2 12230693 Mejoramiento calle (pavimento
mas muro de contencion),

408,997.49       Cotización
        (Art. 38 LCE)

 

Adjudicado
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canton tzimuk, poblacion
urbana, san juan atitán,
huehuetenango.

3 12217700 Mejoramiento camino rural
(pavimento mas transversal
mas muro de contencion),
sector jimenez, aldea tuiscap,
san juan atitan, huehuetenango

894,058.75       Cotización

     (Art. 38 LCE)

 

Adjudicado

 

4 12217700 Mejoramiento camino rural
(pavimento mas muro de
contencion mas drenaje
pluvial), sector garcia, aldea
tuiscap, san juan atitan,
huehuetenango

1,547,000.00 Licitación Pública     
(Art. 17 LCE)

 

Adjudicado

 

5 12635766 Mejoramiento camino rural
(pavimento mas bordillo mas
rejilla y tubería) caserío piedra
blanca, aldea tuiscap, san juan
atitan, huehuetenango

1,916,924.00 Licitación Pública     
(Art. 17 LCE)

 

Adjudicado

 

 
De la cantidad de NPG publicados, se seleccionó una muestra para su evaluación,
siendo la siguiente:
 

No.  NPG  Descripción Valor en
Q

Modalidad Estatus

1 E467521034 Llevantamiento estudio de preinversión del
proyecto mejoramiento camino rural
(pavimento) Cantón Txe Tzkij Tnam, San
Juan Atitán, Huehuetenango

 

24,990.00
 

Compra de Baja
Cuantía (Art.43 
inciso a)

Adjudicado

2 E468964223 Compra de una fotocopiadadora 3645idn
y un gabinete

 

16,800.00
 

Compra de Baja
Cuantía (Art.43 
inciso a)

Adjudicado

3 E469646381 52 horas de arrendamiento de
maquinaria retro escabadora para la
conservación de camino rural sector
piedra azul, carretera principal al
Municipaio de San Juan Atitán,
Huehuetenango

23,400.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 
inciso a)

Adjudicado

4 E474854604  

Pago por 48 kit de gel antibacterial 48
galones
 

4,128.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 
inciso a)

Adjudicado

5 E476079063 Compra de galones de alchohol en gel,
galones de jabon líquido, galones
desinfectante, galones de cloro y espray
lysor

5,900.00 Compra de Baja
Cuantía (Art.43 
inciso a)

Adjudicado

 
No se detectaron deficiencias relacionadas al cumplimiento de Leyes y
Regulaciones aplicables.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
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La municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública (SNIP), el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
 
Resultados Relacionados con el Programa 94 COVID-19
 
La Municipalidad de San Juan Atitán, departamento de Huehuetenango, reportó
que durante el ejercicio fiscal 2020, realizó la siguiente ejecución de recursos por
COVID-19: Presupuesto modificado Q117,448.00, vigente Q117,448.00 y Pagado
Q116,948.00; de la evaluación realizada al cumplimiento de la utilización de
recursos de fuentes que tienen destino específico, para cubrir los gastos
ocasionados por el COVID-19, según muestra de auditoría, se concluye que la
Municipalidad cumplió como corresponde con la aplicación del mismo.
 
Resultados Relacionados con el Acuerdo A-107-2019
 
De la evaluación realizada al cumplimiento de lo establecido en el Acuerdo No.
A-107-2019, la transición de toma de posesión del Gobierno Municipal, se
concluye que se cumplió como corresponde con la aplicación del mismo.
 
6. CRITERIOS UTILIZADOS EN EL PROCESO DE AUDITORÍA
 
Descripción de criterios
 

La Constitución Política de la República de Guatemala.

Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala,
Código Municipal.

Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Acuerdo Gubernativo No. 9-2019, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Decreto Número 25-2018, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio
Fiscal Dos Mil Diecinueve, vigente para el Ejercicio Fiscal 2020, según
Acuerdo Gubernativo Número 321-2019.

Decreto Número 57-92, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
de Contrataciones del Estado.

Acuerdo Gubernativo No. 122-2016, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

Decreto Número 101-97, del Congreso de la República de Guatemala, Ley
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Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Gubernativo No. 540-2013, del Presidente de la República,
Reglamento de la Ley Orgánica del Presupuesto.

Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal
(MAFIM).

Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas,
Normas General de Control Interno Gubernamental. 

Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas,
que aprueba las Actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala. 

 
7. TÉCNICAS, PROCEDIMIENTOS Y/O METODOLOGÍA
 
Las técnicas utilizadas en la práctica de la auditoría fueron la inspección física,
observación, confirmación con terceros. Como procedimientos de auditoría se
utilizaron, cédulas narrativas, sumarias, analíticas para determinar la razonabilidad
de las diferentes cuentas contables evaluadas. Como metodología se planificó la
auditoría de acuerdo a la materialidad y a la evaluación de control interno.
 
 
 
8. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
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Estados financieros
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Notas a los estados financieros
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Hallazgos relacionados con el control interno
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de segregación de funciones
 
Condición
En la Auditoría Financiera y de Cumplimiento, al revisar la segregación de
funciones, se estableció que el Encargado de Contabilidad e Inventario, realiza
funciones como Cajero General; sin embargo, al revisar el nombramiento en
Acuerdo Municipal No. 21-2020 de fecha 16 de enero del 2020, del puesto antes
descrito, no es de su competencia realizar dichas funciones.
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), II
Marco Conceptual, 3 Área de Contabilidad, 3.1 Normas de Control Interno, …f)
Separación de Funciones, establece: "Una adecuada separación de funciones
garantiza independencia entre los procesos de: autorización, ejecución, registro,
recepción, custodia de valores y bienes y el control de las operaciones. La
separación de funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa
o persona ejerza el control total de una operación y que cada puesto de trabajo
tenga claro el ámbito de su competencia."
 
El Acuerdo Número 09-03, del Jefe de la Contraloría General de Cuentas, Normas
Generales de Control Interno Gubernamental, norma 1.5 Separación de
Funciones, establece: "Es responsabilidad de la máxima autoridad de cada
entidad pública, delimitar cuidadosamente, las funciones de las unidades
administrativas y sus servidores. Una adecuada separación de funciones garantiza
independencia entre los procesos de: autorización, ejecución, registro, recepción,
custodia de valores y bienes y el control de las operaciones. La separación de
funciones tiene como objetivo evitar que una unidad administrativa o persona
ejerza el control total de una operación." 
 
 
Causa
El Alcalde Municipal incumplió con la normativa legal vigente, al no dejar
separadas las funciones del Encargado de Contabilidad e Inventario y del Cajero
General.
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Efecto
Riesgos que el Encargado de Contabilidad e Inventario, tenga el control total de
las operaciones y pueda adecuar la información financiera a su conveniencia.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto de
segregar las funciones del Encargado de Contabilidad e Inventario y del Cajero
General.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 02-2021, de fecha 14 de abril de 2021 se trasladó constancia
de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, al señor Santos (S.O.N.) Hernández Godínez, Alcalde
Municipal, quien manifiesta: “Si bien viene siendo cierto Licenciados Auditores de
la Contraloría General de Cuentas, en el Acuerdo Ministerial Número ochenta y
seis guion dos mil quince del Ministerio de Finanzas que aprueba el Manual de
Administración Financiera Integrada Municipal en su numeral romano segundo:
Marco Conceptual, inciso tres: Área de Contabilidad y a su vez en el inciso tres
punto uno, literal f) regula sobre la separación de funciones, sin embargo si
analizamos el numeral cuatro punto uno de ese cuerpo legal: NORMAS DE
CONTROL INTERNO regula 4.1 Normas de Control Interno Se refieren a los
criterios técnicos y la metodología uniforme que permita establecer el adecuado
control interno en la administración de efectivo y sus equivalentes. Y en el numeral
o inciso cuatro punto tres punto uno siempre del mismo Manual de la
Administración Financiera Integrada Municipal define a Cajero General de la
siguiente manera: Es el responsable de la administración y control de las cajas
receptoras, entrega de formas autorizadas por la Contraloría General de Cuentas
para la recepción de ingresos; recibir la rendición de cuentas por el cajero
receptor, entrega y rendición de cobros ambulantes y recepción de formularios de
los cajeros receptores. (El subrayado es mío), en tanto al interpretar el texto
conforme lo establece la Ley del organismo Judicial: las funciones de un cajero
General es también de control interno al igual que las funciones que hace el
Encargado de Contabilidad e inventario que son funciones de control interno por lo
que, tanto las funciones de Encargado de Contabilidad e inventario y el de Cajero
General son funciones de Control Interno y parte integrante de ambos cargos, lo
que puede ser desempeñado por una misma persona o empleado municipal, lo
que se creyó no ser necesario en el contrato colocar el título ENCARGADO DE
CONTABILIDAD E INVENTARIO Y CAJERO GENERAL, puesto que en tantos
años de contratos laborales así se ha denominado el puesto haciendo las
funciones una misma persona de encargado de contabilidad, inventario y de
Cajero General, tomando en cuenta que el derecho administrativo de conformidad
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con la Ley de lo Contencioso administrativo una de las características y principio
de este derecho es la sencillez y lo desprovisto de formalismos o de poco
formalismo, vuelvo a repetir en la calidad en que actúo no se creyó necesario en el
contrato hacerle el agregado a las funciones del encargado de contabilidad e
inventario el de cajero general, pero como antecedente con las observaciones
hechas por los Licenciados Auditores se tomará en cuenta el nombre correcto del
cargo del empleado municipal y sobre todo lo concerniente a la separación de
funciones, solicitando a los auditores y demás funcionarios encargados del análisis
y discusión de este supuesto hallazgo sea tomado como una recomendación y no
hallazgo por las razones ya indicadas."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, no obstante que en sus
comentarios manifiesta: “...vuelvo a repetir en la calidad en que actúo no se creyó
necesario en el contrato hacerle el agregado a las funciones del encargado de
contabilidad e inventario el de cajero general, pero como antecedente con las
observaciones hechas por los Licenciados Auditores se tomará en cuenta el
nombre correcto del cargo del empleado municipal y sobre todo lo concerniente a
la separación de funciones", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el
Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer
la deficiencia determinada, debido a que el responsable confirma que tomará en
cuenta la separación de funciones y que está regulada en las normas citadas en el
criterio, que sirven para evitar que las operaciones están delegadas en una sola
persona y que puedan originar riesgos en los registros y operaciones financieras.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SANTOS (S.O.N.) HERNANDEZ GODINEZ 3,750.00
Total Q. 3,750.00
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Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables
 
 
Área financiera y cumplimiento
 
Hallazgo No. 1
 
Tarjetas de almacén con deficiencias
 
Condición
En la verificación de las Tarjetas Kardex autorizadas por la Contraloría General de
Cuentas para el registro de bienes, se establecieron las siguientes deficiencias: a)
El formato solicita el registro del documento de soporte, sin embargo, no se
registró el documento de la salida de bienes de almacén; b) No están firmadas por
el Encargado de Almacén, en los casos siguientes:
 

Expediente
No.

Factura
No.

Fecha Tarjeta
Kardex

No.

Descripción
del Bien

 

1012
 

A  2471
 

26/02/2020
 

227
 

Compra de Tinta Epson
Magenta

 

1012
 

A  2471
 

26/02/2020
 

228
 

Compra de Tinta Epson 664 BK
 

1012
 

A  2471
 

26/02/2020
 

229
 

Compra de Tinta Epson 664
Cyan

 

1012
 

A  2471
 

26/02/2020
 

230
 

Compra de Tinta Epson 664
amarillo

 

1012
 

A  2471
 

26/02/2020
 

231
 

Compra de Tinta Epson 544 BK
 

1018
 

AA  26
 

04/03/2020
 

250
 

Compra de Tijeras fast grande
 
 
Criterio
El Acuerdo Ministerial Número 86-2015, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba el Manual de Administración Financiera Integrada Municipal (MAFIM), III
Marco Operativo y de Gestión, 10 Almacén, 10.1 Registro Auxiliar de Bienes
Fungibles y de Consumo, establece: “Los Gobiernos Locales deberán llevar un
registro de sus artículos fungibles en sus libros o tarjetas kardex autorizados por la
Contraloría General de Cuentas, separadamente del Libro de Inventario. Las
adquisiciones se operarán únicamente en este tipo de documentos de control
interno y no es necesario ingresarlos al inventario porque este último contiene
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únicamente los bienes de activo fijo. Para registrar el movimiento de artículos de
consumo, tales como medicinas, ropa, víveres, combustibles, lubricantes, etcétera,
deberá llevarse control de almacén por el sistema que se considere más
conveniente para la dependencia.” 10.4 Procesos, Proceso: Almacén, Subproceso
3: Despacho de Bienes, paso 6, responsable Encargado de Almacén, establece:
“Firma y sella el formato si está correcto y completa la información, procede a
descargar el bien, material o suministro, genera, imprime, firma y sella el formato
"Despacho de Almacén" (Formato Solicitud/Entrega).”
 
Causa
Incumplimiento del Encargado de Almacén, al no cumplir con sus funciones de
registrar la información pertinente y firmar las tarjetas kardex, que respaldan el
control y registro de bienes.
 
Efecto
Falta de confiabilidad en las operaciones para la recepción, salida y existencias de
materiales.
 
Recomendación
El Director DAFIM debe girar instrucciones al Encargado de Almacén, para operar
correctamente las tarjetas kardex, llenando las columnas de salidas y firme al
finalizar el proceso.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No.: 01-2021, de fecha 14 de abril de 2021, se trasladó constancia
de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, al señor Roberto (S.O.N.) Domingo Aguilar, Encargado de
Almacén, sin embargo, no presentó de forma electrónica los comentarios y sus
pruebas de descargo.
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Encargado de Almacén, debido a que no obstante
fue notificado de forma electrónica mediante oficio de notificación No. 01-2021, de
fecha 14 de abril de 2021, a través del Casillero Electrónico del Sistema de
Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría General de Cuentas, no presentó
por esa misma vía, los comentarios y pruebas de descargo.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
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Cargo Nombre Valor en Quetzales
ENCARGADO DE ALMACEN ROBERTO (S.O.N.) DOMINGO AGUILAR 750.00
Total Q. 750.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de elaboración de contratos
 
Condición
Al evaluar la cuenta contable 6111 Remuneraciones, al revisar la muestra de
expedientes de personal, se estableció que, por el pago de jornales, no se
suscribió el contrato laboral, en los casos siguientes:
 
No. Nombre Ocupación               Plazo Monto

Pagado
Q.

Del Al

1 José Hernández
Godínez

Jornalero 01/09/2020 30/09/2020  2,280.00

2 Pedro Jacindo Aguilar Jornalero 01/09/2020 30/09/2020  2,280.00

 
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002, del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal, artículo 53 Atribuciones y obligaciones del alcalde, establece: “…El
alcalde preside el Concejo Municipal y tiene las atribuciones específicas
siguientes: … l) Contratar obras y servicios con arreglo al procedimiento
legalmente establecido, con excepción de los que corresponda contratar al
Concejo Municipal…”
 
El Acuerdo Ministerial Número 379-2017, del Ministro de Finanzas Públicas, que
aprueba las Actualizaciones que han sido incorporadas al Manual de
Clasificaciones Presupuestarias para el Sector Público de Guatemala, VIII
Clasificación por Objeto del Gasto, 3 Descripción de Cuentas, Grupo 0: Servicios
Personales, 03 Personal por Jornal y a Destajo, renglón 031 Jornales, establece:
“Comprende los egresos por concepto de salario diario que se paga a los obreros,
operarios y peones, que presten sus servicios con carácter temporal en talleres,
principalmente en mantenimiento y similares; así como en la ejecución de
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proyectos y obras públicas, que no requieren nombramiento por medio de Acuerdo
y cuyo pago se hace por medio de planilla y la suscripción del contrato que
establece la ley.”
 
Causa
El Alcalde Municipal, incumplió la normativa legal vigente al no suscribir los
contratos del personal que laboró como jornalero.
 
Efecto
Riesgo que el personal incumpla con sus labores y perjudique a la municipalidad,
sin poder deducir responsabilidades, debido a la falta de contrato.
 
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, para suscribir
los contratos correspondientes de los jornaleros y se respalden legalmente por los
servicios que prestan.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 02-2021, de fecha 14 de abril de 2021, se trasladó constancia
de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, al señor Santos (S.O.N.) Hernández Godínez, Alcalde
Municipal, quien manifiesta: “Según la condición consignada en el hallazgo por los
auditores y que al revisar el expediente de personal se estableció que, por pago
de jornales, no se suscribió el contrato laboral, para los señores José Hernández
Godínez y Pedro Jacinto Aguilar, teniendo como ocupación de jornaleros en el
plazo del uno de septiembre al treinta de septiembre del año dos mil veinte, para
el presente caso los señores fiscalizadores argumentan que tiene como efecto que
el personal incumpla con sus labores y perjudique a la municipalidad, sin poder
deducir responsabilidades, debido a la falta de contrato, sin embargo el Código
Civil en su artículo 1574 establece que toda persona puede contratar y obligarse
por escritura pública, documento privado o acta levantada ante el alcalde del lugar,
por correspondencia  y verbalmente e inclusive por reformas también por la vía
electrónica, tomando en cuenta sobre contrato y obligarse de forma verbal y por el
principio administrativo de sencillez, celeridad y de poco formalismo y habiendo
prueba por medio de la planilla (prueba por escrito de trabajo) de los pagos de los
días trabajados tomando en cuenta que la función del jornalero es en el campo,
resalta a la vista la labor del trabajador, no se hizo necesaria la elaboración de un
contrato más formal, sin embargo se ha cumplido con pruebas de terminación de
trabajo durante los días que los jornaleros prestaron su servicio a través del pago
en planilla, siendo este una acción por escrito de la relación laboral entre la
municipalidad y dichas personas, haciendo la petición a los señores auditores



CONTRALORÍA GENERAL DE CUENTAS 58 DIRECCIÓN DE AUDITORÍA AL SECTOR MUNICIPALIDADES Y CONSEJOS
DE DESARROLLO

                                            
MUNICIPALIDAD SAN JUAN ATITAN, HUEHUETENANGO

INFORME CONSOLIDADO DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO
PERÍODO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2020

                                            

tomar en cuenta que no se incumplió del todo con las atribuciones del alcalde toda
vez que existe prueba por escrito del trabajo de los jornales siendo la planilla de
pago."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, no obstante que en sus
comentarios manifiesta: “...habiendo prueba por medio de la planilla (prueba por
escrito de trabajo) de los pagos de los días trabajados tomando en cuenta que la
función del jornalero es en el campo, resalta a la vista la labor del trabajador, no se
hizo necesaria la elaboración de un contrato más formal, sin embargo se ha
cumplido con pruebas de terminación de trabajo durante los días que los
jornaleros prestaron su servicio a través del pago en planilla, siendo este una
acción por escrito de la relación laboral entre la municipalidad y dichas
personas", al analizar las pruebas de descargo presentadas, el Equipo de
Auditoría concluye que las mismas no son suficientes para desvanecer la
deficiencia determinada, debido a que no existe respaldo legal que garantice la
contratación del personal entre la Municipalidad y el Empleado.
 
Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 4, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SANTOS (S.O.N.) HERNANDEZ GODINEZ 3,750.00
Total Q. 3,750.00

 
Hallazgo No. 3
 
Incumplimiento de las recomendaciones de auditoría anterior
 
Condición
Al verificar el cumplimiento de las recomendaciones establecidas por la comisión
de auditoría en el Informe de Auditoría Financiera y de Cumplimiento del período
2019, se determinó que no se dio seguimiento y cumplimiento a la recomendación
del hallazgo siguiente, relacionado con el cumplimiento a leyes y regulaciones
aplicables:
 
Hallazgo No. 1 Incumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública
Recomendación: “El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde
Municipal, a efecto gestione el Portal Web de la Municipalidad, y él a su vez debe
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girar instrucciones al Encargado de Acceso a la Información Pública, a efecto
publique y actualice la información pública que establece la legislación vigente, a
fin de promover la transparencia en la administración municipal.”
 
Criterio
El Acuerdo Gubernativo No. 96-2019, del Presidente de la República, Reglamento
de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, artículo 66 Seguimiento
a las Recomendaciones de Auditoría, establece: “Las recomendaciones de
auditoría deben ser iniciadas o aplicadas, según corresponda, de manera
inmediata y obligatoria por la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada; su incumplimiento es objeto de sanción según el artículo 39 de la Ley. El
auditor interno de la entidad auditada tendrá diez días hábiles contados a partir del
día siguiente de notificada a la autoridad administrativa superior de la entidad
auditada, para verificar las acciones que se han realizado para atender las
recomendaciones, debiendo informar por escrito a la autoridad administrativa
superior de la entidad auditada y a la Contraloría. La Contraloría a través de su
dependencia específica dará seguimiento a las auditorías realizadas por los
auditores gubernamentales, las unidades de auditoría interna de las entidades del
sector público, firmas de auditoría y profesionales independientes, para comprobar
las acciones realizadas para atender las recomendaciones respectivas."
 
Causa
El Alcalde Municipal como máxima autoridad y el Auditor Interno, no cumplieron
con el seguimiento a la recomendación emitida por la Contraloría General de
Cuentas en el informe de auditoría practicada en el período 2019.
 
Efecto
Riesgo que continúen realizando procedimientos en forma incorrecta, sin observar
la normativa y legislación vigente.
 
Recomendación
El Concejo Municipal, debe girar instrucciones al Alcalde Municipal Municipal para
que cumpla con el seguimiento a las recomendaciones emitidas en los informes de
auditorías practicadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
Comentario de los responsables
Mediante oficio No. 02-2021, de fecha 14 de abril de 2021, se trasladó constancia
de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, al señor Santos (S.O.N.) Hernández Godínez, Alcalde
Municipal, quien manifiesta: “Manifiestan Los Licenciados de fiscalización a esta
municipalidad que al verificar la Comisión de auditoría en el informe de Auditoría
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Financiera y de Cumplimiento del período dos mil diecinueve, se determinó que no
se dio seguimiento y cumplimiento a la recomendación del hallazgo relacionado
con el cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables, siendo el hallazgo número
uno: incumplimiento  a la Ley de Acceso a la Información Pública, en el sentido de
que el Concejo Municipal debe girar instrucciones al Alcalde Municipal, a efecto
gestione el Portal Web de la Municipalidad y él a su vez debe girar instrucciones al
Encargado de Acceso a la Información Pública, a efecto publique y actualice la
información pública que establece la legislación vigente, a fin de promover la
transparencia en la administración municipal. Señores auditores, hago del
conocimiento de ustedes, que en mi calidad de alcalde municipal, en el año dos
mil diecinueve no fungía como tal, sino hasta el quince de enero del año dos mil
veinte tomé posesión como alcalde municipal de San Juan Atitán del
departamento de Huehuetenango y como bien saben que no solamente es uno el
trabajo, funciones y atribuciones que compete al alcalde municipal, sin embargo
posterior a la toma de posesión en dos mil veinte se giraron las instrucciones al
funcionario respectivo para la creación de la página o portal Web de la
municipalidad de San Juan Atitán del departamento de Huehuetenango, y prueba
de ello ... copia de la entrega de dicha página o portal al empleado respectivo,
documento con fecha cuatro de mayo del año dos veinte  y  la página está
actualizada con la información requerida de conformidad con lo que establece la
Ley de Acceso a la Información Pública, por lo que solicito a los estimados
auditores el desvanecimiento total de este supuesto hallazgo puesto que se ha
cumplido con la recomendación emitida por la Comisión de auditoría Financiera
anterior."
 
Mediante oficio No. 03-2021, de fecha 14 de abril de 2021, se trasladó constancia
de notificación electrónica de fecha 14 de abril de 2021, a través del Casillero
Electrónico del Sistema de Comunicaciones Electrónicas, de la Contraloría
General de Cuentas, a la señora Sindy Karina Herrera López, Auditora
Interna, quien manifiesta: “En relación a que no se dio seguimiento y cumplimiento
al Hallazgo No. 1 Incumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Publicación,
expongo: a. Que antes de tener el informe del resultado de la auditoría Financiera
y de Cumplimiento, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre
de 2019, revisé la página de Acceso a la Información Pública de la Municipalidad,
en dónde puede observar que la página no se encontraba actualizada al 100%
como debería de esta, por cuestiones de tiempo y de manejo de tecnología el
encargado de la página se le dificultaba el poder subir dicha información que
requiere el sistema, la página con la que cuenta la Municipalidad no es de la
Unidad de Acceso a la Información Pública de ANAM, sino privada ... documento
donde fue entregada la página al señor Alcalde Municipal Santos Hernández con
fecha 04 de mayo del año 2020 ingreso al sitio Web denominado
www.munisanjuantitan.com el manejo de esta se encuentra configurada en el
idioma Inglés. En su momento contaba con apoyo para mantener en lo posible
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algunos documentos en la página, por lo que procedí a realizar el oficio Ref.
UDAIM-003-2020 de fecha 14 de septiembre de 2020 al señor Victorino González
Osorio, en dónde adjunté Guía de Información a publicar en el Portal WEB
Municipales, ... fotocopia del oficio.  b. El 20 de octubre de 2020, me fue entregado
el Informe de la auditoría Financiera y de Cumplimiento habiendo recibido una
copia de parte de la entidad Fiscalizadora en fecha que desconozco por el Director
de la AFIM, de forma inmediata procedí a realizar el informe de Seguimiento a las
Recomendaciones generadas en los hallazgos por el periodo comprendido del 01
de enero al 31 de diciembre de 2019, por lo que procedí a elaborar la Actividad
Administrativa CUA No: 99486: Seguimiento a las Recomendaciones de la
Auditoria Financiera y de Cumplimiento 2019, específicamente  en el Hallazgo No.
1: Incumplimiento a la Ley de Acceso a la Información Pública, en la
recomendación por parte de Auditoría Interna, se instruye al Alcalde Municipal
girar instrucciones para que el encargado de Acceso a la Información Pública le dé
seguimiento correspondiente a la actualización de la página Web de la
Municipalidad, ...copia del informe de Auditoría Interna."
 
Comentario de auditoría
Se confirma el hallazgo para el Alcalde Municipal, no obstante que en sus
comentarios manifiesta: “sin embargo posterior a la toma de posesión en dos mil
veinte se giraron las instrucciones al funcionario respectivo para la creación de la
página o portal Web de la municipalidad de San Juan Atitán del departamento de
Huehuetenango, y prueba de ello ... copia de la entrega de dicha página o portal al
empleado respectivo, documento con fecha cuatro de mayo del año dos veinte  y
 la página está actualizada con la información requerida de conformidad con lo que
establece la Ley de Acceso a la Información Pública", al analizar las pruebas de
descargo presentadas, el Equipo de Auditoría concluye que las mismas no son
suficientes para desvanecer la deficiencia determinada, debido a que al revisar en
el proceso de auditoria y posterior la pagina www.munisanjuanatitan.com que
indica en sus argumentos se observa un sitio de blog y no se visualiza la
información pública de la Municipalidad.
 
Se desvanece el hallazgo para la Auditora Interna, porque que en sus comentarios
manifiesta: “por lo que procedí a elaborar la Actividad Administrativa CUA No:
99486: Seguimiento a las Recomendaciones de la Auditoria Financiera y de
Cumplimiento 2019, específicamente en el Hallazgo No. 1: Incumplimiento a la Ley
de Acceso a la Información Pública, en la recomendación por parte de Auditoría
Interna, se instruye al Alcalde Municipal girar instrucciones para que el encargado
de Acceso a la Información Pública le dé seguimiento correspondiente a la
actualización de la página Web de la Municipalidad", considerando que sus
pruebas de descargo realizó las gestiones para el cumplimiento deevidencian que 
la recomendación de auditoría financiera y de cumplimiento del año 2019 de la
Contraloría General de Cuentas.
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Acciones legales
Sanción económica de conformidad con el Decreto 31-2002, del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, reformada por el
Decreto 13-2013; artículo 39, Numeral 2, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL SANTOS (S.O.N.) HERNANDEZ GODINEZ 3,750.00
Total Q. 3,750.00

 
9. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior correspondiente
al ejercicio fiscal 2019, con el objeto de verificar su cumplimiento e implementación
por parte de las personas responsables, estableciéndose que parcialmente se le
dio cumplimiento y se implementaron las mismas.
 
 
10. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERÍODO AUDITADO
 
 
El (Los) funcionario (s) y empleado (s) responsable (s) de las deficiencias
encontradas, se incluyen en el (los) hallazgo (s) formulado (s), en el apartado
correspondiente de este informe, así mismo a continuación se detalla el nombre y
cargo de las personas responsables de la entidad durante el período auditado.
 
No. NOMBRE CARGO PERÍODO
1 LORENZO (S.O.N) GARCIA MARTIN ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2020 - 14/01/2020
2 FLORENTIN (S.O.N) GARCIA DIAZ SINDICO PRIMERO 01/01/2020 - 14/01/2020
3 SANTOS (S.O.N) MARTIN SALES SINDICO SEGUNDO 01/01/2020 - 14/01/2020
4 JUAN (S.O.N) ANDRES DOMINGO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2020 - 14/01/2020
5 MARCIANO (S.O.N) FUNES PEREZ CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2020 - 14/01/2020
6 PEDRO (S.O.N) GODINEZ GARCIA CONCEJAL TERCERO 01/01/2020 - 14/01/2020
7 SANTIAGO (S.O.N) AGUILAR DIAZ CONCEJAL CUARTO 01/01/2020 - 14/01/2020
8 SANTOS (S.O.N) HERNANDEZ GODINEZ ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2020 - 31/12/2020
9 JOSE (S.O.N) DIAZ GODINEZ SINDICO PRIMERO 15/01/2020 - 31/12/2020
10 SANTIAGO (S.O.N) GARCIA SALES SINDICO SEGUNDO 15/01/2020 - 31/12/2020
11 JUAN (S.O.N) DOMINGO GODINEZ CONCEJAL PRIMERO 15/01/2020 - 31/12/2020
12 JOSE (S.O.N) GODINEZ AGUILAR CONCEJAL SEGUNDO 15/01/2020 - 31/12/2020
13 JUAN (S.O.N) DOMINGO JIMENEZ CONCEJAL TERCERO 15/01/2020 - 31/12/2020
14 MANUEL (S.O.N) MARTIN GARCIA CONCEJAL CUARTO 15/01/2020 - 31/12/2020

 


